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PUMTO DE Sy^CRIPVIÓN PREDIO DE SUSCRIPCION

n» MABAeoex
En ia Administración del Bo l e t ín , alta 

oordu. eDta d6 'a Ca8a-H03Plc10 de M1B8ri- 

rereit?¿YCrlp?ÍOn98 de fuera P°dr6n hace«e 
5 SÍ! a « h POrU 6n I,bran“ d«l Tesoro 
9 l6lra a* fícil cobro.

El pago de la suscripción adelantado. 
wXTdiíhnc!a 08 remiUr6 
“^enxe de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÍO-—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago d« 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta er 
da uno.
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f^lÓDICO 5E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LÓi Q3MIN8O8
y”i»or¿t d» ,elae »dyacentea, Canarias y 

día, d: A legislación peninsular, fe lo» 
e"*e(t;ódigo en ella, xo ee dispusiese otra 

Píov|nci»e5 d®1 Ool'1*rno s°n obligatorias para la capl- 
^■d« cu,tr¿n=la desde que se publican oficialmente en elle., y 

pa‘b"" d‘

. Pa r t e o f ic ia l
^ESmtHCIA DEL CONSEJO DE MIÜISTRIIS

y (O- O- g-) y Augusta Real 
Quila continúan sin novedad en su impor- 

taate salud.
(Gaceta 3 Octubre 1904.)

SECO£ON PRIMERA 

M|NISTERIO DE LA GOBERNACION

v. REAL^ORDEN 
actna|U ^^O^icación de V. S. fecha 15 del 
fue dirV1-1) testando á la qne el día 12 del mismo le 
iuterior^* ^°r ia Iu?)Peeoióu general de Sanidad 
dennnm’ eresando informara respecto del hecho 
s¡do enf^- ° ÍOr ^d'ígtie55 Abarrate, de haber 
de un e* 1.ados dos hijos suyos en el campo, al lado 
en onvOUlniU0’ Por.ordeM del Alcalde de Boquetas, 
Alcalá comhüicaoi¿u dice V.S. que el mencionado 
de iRRu totiulheSta que la Real orden de 2 de Abril 
de IR7o’ eU| uous,ODanoiu con la de 28 de Febrero 
de la en’ tva.a aqueHa localidad de la necesidad 
^Uerpí' ?8 ‘u'*0®10u de un cementerio para los que 
á 600 V' U'lU C 6 ’a ^Ügión Católica, por no llegar 
do inHi1-Uymer0 de ve°in09f ni ser cabeza de parti
ese CrJu a.’ ^ür Cu^° mot,ivo ha creído conveniente 

«ino, antes de resolver, consultar el caso,

hfl*4MaUa«ite que le« Breí. Alcaides y Secretarios reciba, 
este BQLKrfM, dispondrán que se fijo un Memplar en el sitio de ccs- 
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo dél siguiente.

LosSres. Secretarlos cuidarán, bajo sa mis estrecha raspón «a» 
bllldad, de conservar los números de este Bo l b t ím , coiecclonedoe 

. ordenadamente para su encuadernación, que deberá Verificarse a! 
| anal de cada semestre.

conforme previene el párrafo segando del núm. 5.° 
de la Real orden de 2 de Abril de 1888;

Considerando que la ley de 29 de Abril de 1855, 
en su art. 2.°, ordena que los Alcaldes y los Ayun
tamientos cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de que los cadáveres de los que mueran 
fuera de la Comunión Católica sean enterrados con 
el decoro debido á los restos humanos, tomando las 
precauciones convenientes para evitar toda profa
nación:

Considerando que la Real orden de 16 de Julio 
de 1871 dispone que los Ayuntamientos de los 
pueblos destinen dentro de los cementerios un lu
gar separado del resto, donde con el mayor decoro, 
y al abrigo de toda profanación, se dé sepultara á 
los cadáveres de aquellos que pertenezcan á reli
gión distinta de la Católica:

Considerando que la Real orden de 28 de Febre
ro de 1872 determina qae en todas las poblaciones 
donde no haya cementerio destinado á inhumar los 
restos de los que mueran perteneciendo á religión 
distinta de la Católica se ampliarán los existentes, 
tomando la parte del terreno contiguo que se con
sidere necesario para el objeto, declarándose las 
obras de utilidad pública y expropiable el terreno, 
y que la de 2 de Abril de 1883 preceptúa lo mismo, 
sin que la regla 4.a de esta última signifique el 
quedar exceptuados de su cumplimiento los Ayun
tamientos de poblaciones de menos de 600 vecinos, 
sino que al expresar que en las compuestas de más 
número, ó que sean cabezas de partido judicial, 
habrá de formarse por los Ayuntamientos un pre
supuesto extraordinario para las obras necesarias, 
ha sido estimado que en estas últimas poblaciones, 
por su mayor vecindario, han de ser de más impor-
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tancia las obras que hayan de ejecutarse, en tanto 
que en las otras los gastos que ocurran pueden ser 
incluidos en el presupuesto ordinario, máxime si 
se da estricto cumplimiento á lo preceptuado en la 
Real orden de 16 de Julio de 1871:

Considerando que las Reales órdenes dictadas en 
17 de Febrero de 1886 y 16 de Julio de 1888 para 
la construcción de nuevos cementerios, han venido 
á dar mayor fuerza á lo mandado en las anteriores 
Reales órdenes citadas, en cuanto disponen que se 
destinen cerca para el sepelio de los que fallezcan 
fuera de la Religión Católica, sin que la Real orden 
de 26 de Enero de 1898, que declara exentos á los 
Ayuntamientos de pueblos de menos de 5.000 ha
bitantes de la obligación de dotar á los cementerios 
de determinadas dependencias, les exima de desti
nar un lugar adecuado y decoroso para la inhuma
ción de los cadáveres de los que no pertenezcan á la 
Comunión Católica:

Considerando que es altamente moral y de sen
timientos elevados guardar el respeto debido á los 
restos humanos, cualquiera que sea la religión pro
fesada por los que fallecieron;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver, 
como aclaración á la Real orden de 2 de Abril de 
1883, que la disposición 4.* de la misma no excep
túa á los Ayuntamientos cuya población no alcan
ce al número de 600 vecinos de cumplir lo precep
tuado en la ley de 29 de.Abril de 1855 y Reales 
órdenes de 16 de Julio de 1871, 28 de Febrero de 
1872 y 2 de Abril de 1883.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debiendo tenerse 
esta soberana disposición como de carácter general, 
y siendo al propio tiempo la voluntad de 8. M. co
munique V. S. al Alcalde de Roquetas el desagra
do con que ha visto la conducta observada al dar 
sepultura en el campo á los referidos cadáveres, 
sin haberse guardado el decoro y respeto debidos, 
ni procurado evitar cualquier clase de profanación, 
y apercibiéndole para que en lo sucesivo no dé en 
modo alguno lugar á la repetición de hechos tan 
deplorables como el denunciado. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 29 de Septiembre 
de 1904.—Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Almería.

(Gaceta 1 Octubre 1904).

SECCION SEGUNDA

MB1EM0 CIVIL DE LA PKOVIMCIA DE ZARAGOZA

. Negociado l.°
El limo. Sr. Director general de Administración, 

comunica á este Gobierno la siguiente orden:
«Instruido el oportuno expediente en éste Minis

terio, con motivo del recurso de alzada interpues
to por D. Antonio Portolés, contra providencia de 
V. S., fecha 12 de Agosto último, desestimando su 
redamación contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de esa capital, estableciendo un arbitrio sobre los 
pozos negros construidos en el subsuelo de la vía

pública; sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar desde la publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de 16 
presente orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren conducen
tes á su derecho».

Lo que cumpliendo aquélla, y de conformidad 
con el art. 25 del Reglamento provisional para 1» 
ejecución de la ley de 19 de Octubre de 1889 80 
hace público en este periódico oficial para conoci
miento de las partes interesadas.

Zaragoza 3 de Octubre de 1904.—El Goberna* 
dor, Ramón Planter. %

SECCION CUARTA

Tesorería de Bacieoda de la provincia de Zaragoza, _ _ _  .
El Representante de la Sociedad Arrendataria 

de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Ca
sado y Torres, en uso de las atribuciones que l0 
confiere la condición 6.a del contrato de arriendOj 
ha tenido á bien nombrar Agente auxiliar para el 
cobro de cédulas personales en esta capital á don 
Pedro Fernández Arizmendiy D. Luis Pons Monos.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales yjo' 
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 3 de Octubre de 1904.—El Tesorero» 
Ramón Elizalde.

Administración do Hacienda do la provincia do Zaragoza.

Aprobados por Real orden fecha 2 del oonient0 
los repartimientos de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, urbana y regis' 
tros fiscales para el año 1905, han correspondido 6 
esta provincia 6.189.1 ll‘O9 pesetas en la forma si' 
guíente:

Primera sección, de territorial: cupo del Tesoi'c 
al 15*4950 por 100, 855.681 pesetas; recargo del 
por 100, 136.909 pesetas.

Segunda sección, de territorial: cupo del Tesoro 
al 19*6607 por 100, 2.720.207; recargo del 16 pof 
100, 435.233 pesetas.

Primera sección, de urbana: cupo del Tesoro 
17*4964 por 100, 106.009 pesetas; recargo del 
por 100, 16.962 pesetas, y 10 por 100 transitorio 
sobre el cupo del Tesoro, 10.600*90 pesetas.

Segunda sección, de urbana: cupo del Tesoro, 
21*4672 por 100, 601.637 pesetas; recargo del 1” 
por 100, 96.262 pesetas y 10 por 100, recargo tran
sitorio sobre el cupo del Tesoro, 60.163*70 pesetas-

Registros fiscales, de urbana: cupo del Tesoro 
al 19*50 por 100, 912.259*11 pesetas; recargo del 
16 por 100, 145,961*46 pesetas y 10 por 100 traD' 
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sitorio sobre el oupo del Tesoro, 91.225,92 pesetas, 
en la forma que se detalla, en la derrama, girada 
por esta Administración, y aprobada por la Comi
sión provincial, en virtud de lo dispuesto en el re
glamento de 80 de Septiembre de 1885.

El cupo que se fija á cada distrito municipal, es 
njo ó invariable, y ha de distribuirse entre las ri
quezas con que figura cada contribuyente, teniendo 
en cuenta las prevenciones siguientes:

1 - Al recibir los Sres. Alcaldes el presente Bo- 
^e t ín  convocarán á los respectivos Ayuntamientos 

tuntas periciales, dando cuenta de los cupos 
señalados al distrito y riqueza sobre que han de re
partirse, procediendo sin interrupción á la forma
ron de los repartos, ajustándose al modelo que ya 
íes es conocido.

• En los artículos 70 y 76 inclusive del indi- 
d i° re8*amento, se preceptúa la tramitación que 

® 6 observarse, y por lo tanto, es innecesario 
nr« ° U-°lr 10 J^8Puesto por aquéllos y las reiteradas 
l^IeiJ”IOn.68 hechas por esta Administración en 
anos anteriores,

^o.rmaJos los repartimientos por orden al- 
entraP6lhJosj 00n Ia debida separación 
oonsi 08 0,0ntribuyentes vecinos y forasteros, se 
tribu^Ua? *tt r*(Iueza amillarada ó cada uno, dis- 
sado/8 . 61 OUP° *os ^P08 d0 gravamen expre- 
los nl ^ara oa(la concepto y sección, señalando en 

fm16^0s cabeza de repartimiento el que resulte, 
hida nil(¡Uer al contribuyente más cuota que la de
para V r?oarg° sobre la misma del 16 por 100 
part"a - ao^ones de primera enseñanza. En los re- 
les r mientos de la riqueza urbana y registros fisca- 
cU|joeCiUr^Mra 61 P°r d0 transitorio sobre el 
de c 61 Tesoro en la forma que se detalla en la 

ama girada por estas oficinas.
¡u ' ^1 final de cada repartimiento se formará 
de v0U.8a,n^ein6nte un resumen de las dos secciones 
nienT11108 y forasteros, totalizando ambos y te
las s ° Pre8eut6 que, entre las cuotas anuales, 
tribl6m6]8tjrales duplicadas y las trimestrales cua- 
recárCUC a8’ kau 1:10 dar una suma al total cupo y 
re8Qí|^('9 de la ca-silla 14 del reparto. Este mismo 
0u u?611 86 ?ona^8nará en las listas cobratorias que 
sem 8°la *rau comprendidas las cuotas anuales, 
que?^*65 y trimestrales por el mismo orden con 
repar^Uleu 08 contribuyentes en los respectivos 

drán |^0rmjaftdo8 los repartimientos, se expon- 
ouho d ^U^hoo por un término que no exceda de 
t ín  O laS’ Pr?v*a fijación de edictos y en el Bo l e - 
dan FIGIAL’ a fiu de que los contribuyentes pue- 
nes euterarse y entablar las oportunas reclamaoio- 
tam' 9 re80*verán en primera instancia los Ayun-í 

10utos, oyendo á las Juntas periciales, dentro 
ael plazo indicado, :
Hará d*a 31 d0 Octubre próximo han de ha- 
tod 9 1luexousablemente en esta Administración 
Urb°S 08 rePartimientos de la riqueza rústica y 
ftlpi^UUA y 00T° no 08pera esta Administración 
V nia z <untamiento no lo verificase en la forma 
de hir?8 ^‘^dos, serán conminados con multa 
oar¿ P080tas en relación qne al efecto se publi- 
did» °n e ^0LE.TIN Of ic ia l , á reserva de otras me- 

8 que, en bien del servicio, se vería obligada 

esta Dependencia á proponer al fimo, Sr. Dele
gado.

7 .a Los repartos han de ser reintegrados, cada 
pliego, con una póliza de la clase 10.a y sus co
pias y listas cobratorias con 0‘10 pesetas por plie
go, los cuales, autorizados por loa Ayuntamientos 
y Juntas periciales y sellados además todos sus 
folios con el de la Corporación respectiva, han de 
unirse los documentos siguientes:

A. Relación de fincas que el Estado posee en 
el distrito municipal, con sus linderos, cabida, pro
cedencia y clasificación, número con que figuran 
en el repartimiento, líquido imponible y cuota de 
contribución asignada, y caso de no haberlas, cer
tificación negativa.

B. Relación de las fincas exentas perpetua
mente de contribución.

C. Otra de las exentas temporalmente, consig
nando el tiempo que llevan usando de los benefi
cios de la Ley y plazo en que vence la exención.

D. Certificación de haber estado expuesto al 
público el repartimiento durante el plazo designa
do para oir agravios y si han ó no producido re
clamaciones.

E. Resumen general de las cuotas de contribu
yentes.

F. Otro de riqueza por conceptos.
G. Listas cobratorias formadas por el mismo 

orden con que los contribuyentes figuran en el re
partimiento.

La falta de cualquiera de los documentos expre
sados, que han de acompañar al repartimiento, y 
sus cuotas debidamente autorizadas, producirán 
su devolución, y lo mismo se verificará con los que 
no vengan reintegrados.

Tan pronto como los Ayuntamientos se cercio
ren del número de recibos anuales, semestrales y 
trimestrales, que sean imprescindibles, para cada 
uno, autorizarán por medio de comunicación á 
persona de su confianza para que recoja de esta 
Administración el número de aquéllos igual al de 
contribuyentes que figuran en el reparto, los cua
les, al devolver llenas sus matrices con toda clari
dad y expresión, han de estar sellados con el de 
cada Municipio, requisito éste completamente 
inexcusable.

Cuantas dudas puedan surgir á las Corporacio
nes para mejor desempeño de este servicio periódi
co, pueden y deben consultarlas á esta Adminis
tración y serán contestadas en el mismo día.

La base para toda recaudación, es la formación 
y aprobación, en su tiempo, de los repartimientos 
por todos conceptos y, en su consecuencia, esta 
Administración espera confiadamente de los seño
res Alcaldes y en particular de sus Secretarios la 
mayor actividad y celo, para que en el plazo mar
cado se cumplan los servicios de referencia, con lo 
cual, á la vez que llenan su misión, será una satis
facción para esta Dependencia y se evitarán las me
didas coercitivas que en caso contrario se vería 
obligada á proponer á la Superioridad.

Zaragoza 3 de Octubre de 1904.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly.
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SECCION SEXTA
Por no habar dado resultado los conciertos gre

miales voluntarios para hacer efectivo el cupo de 
consumos de este pueblo para el año próximo de 
1905, el Ayuntamiento y Vocales asociados que 
presido, tienen acordado el arriendo á venta libre 
de todas las especies, bajo el tipo total de 3.155 
pesetas y 56 céntimos á que ascienden los dere
chos del Tesoro y recargos autorizados. La prime
ra subasta se celebrará en la Casa Consistorial, el 
día 9 de Octubre próximo, de diez á doce de su 
mañana, y si ésta no diese resultado tendrá lugar 
la segunda el día ‘20 del citado mes á igual hora 
y tipo de las dos. terceras partes que sirve para la 
primera. Todo bajo las condiciones establecidas en 
el pliego que unido al expediente obra en la Se
cretaría municipal.

Alconchel 28 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Ensebio Hernández.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de esta villa, para el próximo año 1905, se hallará 
expuesto al público, por término de quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina.

Maella 29 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Acacio Casado.

Aprobada con fecha 19 de Septiembre por el • 
Ayuntamiento y Vocales asociados de la Junta 
municipal de esta villa la tarifa de arbitrios ex
traordinarios sobre el consumo de paja y lefia im
puesto para el próximo año de 1905, con el fin de 
cubrir el déficit de 808 pesetas 57 céntimos que re
sulta en el presente del expresado año, se hace 
presente, que la copia del acuerdo y expediente 
subsiguiente se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de diez días, 
durante los cuales'se admitirán cuantas reclama
ciones se presenten contra dichos documentos:

La tarifa que se cita es la siguiente:

Artículos.

Unidad

Kilog.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Grava
men 

déla 
unidad.

Pesetas.

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja........... 100 2 0‘20 20.400 408

100 1 0‘15 267.050 400‘57

To t a l .......... 808‘57

Lo que se publica en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 15 de Fe
brero de 1893.

Mesones 30 de Septiembre de 1904.—El Al
calde, Juan Molinero.—El Secretario, Florencio 
Fuertes.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para oubtir el cupo de consumos y sus re
cargos correspondientes al año 1905, el Ayunta
miento y Junta de asociados tienen acordado el 
arriendo á venta lib^ de todas las especies com

prendidas en la tarifa primera, bajo el pliego de 
condiciones y precios que se establecen en el expe
diente respectivo, y que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante las horas 
de oficina. , .

La primera subasta tendrá lugar el día 9 del pró
ximo mes de Octubre, á las once, y de no presen
tarse postor, se celebrará una segunda el día 17, & 
las diez, y si tampoco ésta diese resultado, se cele
brará el arriendo á la exclusiva de los grupos de 
carnes y líquidos en los días 27 del mismo y 4 da 
Noviembre, á igual hora, en la Casa Consistorial y 
ante la Comisión respectiva.

Moriterde 29 de Septiembre de 1904.—El Al
calde, Manuel Aparicio.

El Ayuntamiento de Vierlas, asociado de un nu
mero igual de contribuyentes, han acordado 01 
arriendo á venta libre, por el término de tres afioSj 
de todas las especies sujetas al impuesto de con
sumos, para el año de Í905, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 10 de Octubre, á las diez de 8U 
mañana, y de no resultar postor, se verificará la se
gunda el día 20 del mismo, á la misma hora. Si en 
ésta no hubiere licitadores, se procederá al arriendo 
con la exclusiva por un año de los grupos de líqui
dos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar en lo8 
días 30 de Octubre y 10 y 20 de Noviembre próxi
mo, ála misma hora, en la Sala Consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones que (se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Vierlas 20 de Septiembre de 1904.—El Alcalde 
Vicente Lahera.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta municipal d0 
asociados, tienen acordado, para hacer efectivo 
el encabezamiento de todas las especies de consU* 
mos, la celebración de las siguientes subastas.

A Denta libre, de uno á tree años: 
La primera, el l.° de Octubre.
La segunda, el 11 del mismo.

A la exclusiva por un año:
La primera, el 22 de Octubre.
La segunda, el 2 de Noviembre, y la tercera, el 12 

del mismo. Advirtiendo que las referidas subasta® 
se verificarán en la Sala Consistorial y los pliego8 
de condiciones estarán presentes, y no se celebrara 
la siguiente á la que dé resultado.

Chodes 28 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
José Molinero.—Ramiro Arántegui, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallan d0 
manifiesto, por término de quince días, el presu
puesto adicional al del aña actual y el ordinario 
para 1905; en cuyo plazo podrán ser examinados y 
presentar las reclamaciones que se crean perti
nentes.

La Almunia 29 de Septiembre de 1904.—El Al
calde, Mateo Martínez.

Se halla vacante la plaza de Inspector de carne® 
de esta localidad, con la dotación de 90 peseta® 
anualesi pagadas por trimestres vencidos del presil0 
puesto municipal. ’

Se admiten solicitudes en la Secretaría, hasta 01 
día 10 de Octubre próximo.

M.C.D. 2022
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Novillas 30 de Septiembre de 1904.—El Aloalde, 
Esteban López.

Intentados sin efeoto los enoabezamientos gre
miales, para cubrir el cupo de consumos y sus re- 
oargos de esta villa en el próximo año 1905, se 
tiene acordado proceder al arriendo de todas las 
especies á venta libre, por un período de uno á cinco 
años y en su defecto con la exclusiva, según pre
viene el reglamento vigente de dicho impuesto. Las 
subastas tendrán lugar en los días 9,19, 23 y 30 del 
actual respectivamente, á las diez de la mañana, en 
a Gasa Consistorial, y la última el 7 de Noviembre 

mmediatOj á la misma hora.
Godos 1,° de Octubre de 1904.—El Alcalde, José 

irerez.

Por término de diez días estará expuesta al pú- 
ico en la Secretaría de este Ayuntamiento, la ma- 

1905 8a^s^^° industrial, formada para el año

Malón 3 de Octubre de 1904.—El Aloalde, Luis 
Ghueca. -

^Intentadog sin efeoto los enoabezamientos gre- 
d । 8> d Ayuntamiento y asociados tienen aoor- 

.° el arriendo á venta libre, por término de uno 
lRglUo° a?08 de los derechos que devenguen todas 
recar P6^68 snjetja9 al impuesto de consumos y sus 
86 i ^08> Para 1905, bajo el tipo y condiciones que 
tainie man*^e,^° eu Secretaría del Ayun-

primera subasta se celebrará el día 7 de Octu

bre, á las diez; de no haber postor se celebrará una 
segunda el 17 del mismo mes, y si tampoco diera 
resultado se establecerá el arriendo con venta á la 
exclusiva de los grupos de carnes y líquidos en los 
días 28 de Octubre 6 y 14 de Noviembre, á la mis- 
hora de las anteriores, y todas ellas eu la Sala Con
sistorial; advirtiendo que no se celebrará subasta 
siguiente á la que diese resultado positivo.

Ruesoa 28 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Joaquín Jiménez.

No habiendo producido efeoto los enoabezamien
tos gremiales voluntarios para cubftr el cupo de 
consumos en el año 1905, el Ayuntamiento y Jun
ta acordaron proceder al arriendo en esta forma:

A venta libre, de tino & tres aftas.
Primera subasta el día 8 de Octubre, á las diez 

de la mañana.
Segunda el día 17 de ídem, á la misma hora,

Arriendo con la exclusiva.
Primera subasta, el día 26, á las diez.
Segunda el día 4 de Noviembre.
Tercera el día 13 de ídem.
Cuyas subastas se verificarán en esta Sala Con

sistorial, bajo los tipos y condiciones que estarán 
de manifiesto.

Si en alguna hubiese postor, no se celebrará la 
siguiente.

Sos 30 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Saturnino Machín.—P. A. de la J., Pedro Ez- 
querrá, Secretario.

1 ledro Jaime Jaime, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mezalocha;

Secret»^-? 8al)er: Que el día 8 de Octubre, á las diez de su mañana, y con arreglo al pliego de condiciones que obra en la 
por es11'*1- 6 e8te Ayuntamiento, se celebrará en las Oasas Consistoriales subasta pública para el arriendo á venta libre 
pe8etas*aC^ ^-e C*QCO nñ°8 más próximos, del impuesto de consumos de este término municipal, bajo el tipo de 2.921 
choa Z , 4futimos á que ascienden reunidos los derechos del Tesoro, el recargo municipal de 100,por 100 en los dere- 

■___tanta y el 3 por 100 para gastos de cobranza y conducción de caudales en la forma siguiente:

UNIDAD

Derechoa 
del 

Tesoro

Peeetae.

Aumento 
del 10 por 100 
por la rebaja 

hecha á la es
pecie de vinos

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Recargo 
municipal del 

100 por 100

Pesetas.

3 por 100 
de cobranza y 
conducción

—>

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

de todas ehses............. > 193*86 19*38 213*24 213*24 12*79 439*27
......... 302*90 302*90 302*90 18*17 623*97^ CClly» vinagre, cerveza, etc. » 191*22 19*12 2Í0‘34 210*34 12*62 433*30

$=a°da0^^ ............... » 240,,75
14*07

24*07
1*41

.264*82
15*48

264*82
15*43

15*89
0'93

545*53
'Carbtduro y blando............... » 56‘14 5*61 61*75 61*75 8*71 127*21AVnnÓn.ve&et!fi............ > 31*35 3*14 34*49 34*49 2*07 71*05SaU*d*^te8« ^cohol y licores. » 143*25 14*33 157*58 157*58 9*45 324*61

» 286*50 28*65 315-15 > 9*45 324*60

*——- . To t a l e s 1.460*04 115*71 1.575*75 1.260*60 85*08 2.921*43
^unidog811^6 a Pr'mera hora de la subasta, ó sea de diez á once, solamente se admitirán proposiciones á todos los ramos
tener nreV +n 8 s1e^und11 se admitirán proposiciones parciales, continuando la licitación por pujas á la llana, debiendo
la minm^6!116 ^ue la subasta terminará á las doce en punto de la mañana, siendo condición precisa para tomar parte en
igual «7^’ U0Püsj5ar eu las Cajas del Tesoro, en la Depositaría municipal ó en poder de la Junta de Subasta, una cantidad
día fianza por tuuue1 t'PO anual de subasta por derechos del Tesoro y recargos, así como que el rematante preste en su 

«nza personal suficienteá garantía del Ayuntamiento.
Mnrli T a, Rüe. 0 86 uuuncie al público para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar, 
mezalocha, á 28 de Septiembre de 1904.-E1 Alcalde, Pedro Jaime.

'11 a canilla del aumento lleva ya puestas comillas, porque no correspondo aumento alguno,

M.C.D. 2022
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Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta municipal, en 
sesión extraordinaria de 17 del actual, acordó, para 
hacer efectivo el encabezamiento de consumos y 
sus recargos para el año de 1905, la celebración de 
las siguientes subastas:

Arriendo á venta libre, de uno á cinco año».
Primera subasta el día 4 de Octubre, de nueve á 

diez de la mañana.
Segunda ídem el día 15 de Octubre, de ídem 

ídem.
A la exclutiva, por un año.

Primera el día 25 de Octubre, á las nueve de la 
mañana.

Segunda el día 5 de Noviembre, ídem ídem.
Tercera el día 16 de ídem, ídem ídem.
Bisimbre 25 de Septiembre de 1904.—El Alcal

de, Cipriano Sarria.

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario para el año 1905, á fin de 
que los vecinos puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen procedentes.

Magallón 3 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos.

D. Vicente Espeja García, Secretario del Ayunta
miento de la villa de Calmarza;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario para el año 1905, aprobado por la Junta 
municipal, aparece en el capítulo 9.°, artículo 5.°, 
(Recursos legales) una cantidad consignada para 
cubrir el déficit que resultó al votar dicho presu
puesto, de 739*82 pesetas, las|quehan de enjugarse, 
por medio de los arbitrios extraordinarios, según 
se consigna en la siguiente tarifa:

ESPECIES
Unidad

Precio
medio.

Arbitrio.
Consumo 

que 
se calcula 

al año.

PRODUCTO 
anual.

Pe«cta« Peeele*. Kilogramos Peeetai.

Paja.............. 100 8 ' 0*40 1.168

6.816

467‘20

272*62Leña............ 100 2 0*04

Total 739*82

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente, 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Calmarza á 
29 de Septiembre de 1904.—El Secretario, Vicen
te Espeja.—V.° B.°—- El Alcalde, Juan Manuel 
Corté*.

Declarada desierta porfalta de lioitadores la su
basta de los pastos de la dehesa Paul de Rivas, de 
conformidad con lo establecido' en el art. 9.° del 
Reglamento de 14 de Agosto de 1900, se celebrará 
la segunda el día 13 del actual, de once á once y 
media de su mañana, bajo los mismos tipos y con
diciones que sirvieron de base en la primera.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar,

Ejea de los Caballeros 3 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Benjamín Ventura.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de este 
pueblo tienen acordado el arriendo á venta libre, 
por término de uno á cinco años, de todas las es
pecies de consumos; la primera subasta tendrá lu
gar el día 14 del corriente, á las diez, en la Casa 
Consistorial, y en su caso se celebrará una según* 
da el día 24, á la misma hora y local; si no diesen 
resultado se procederá al arriendo con venta eX* 
elusiva de los grupos de líquidos y carnes, seña
lándose para las subastas los días 3, 11 y 19 de 
Noviembre, bajo los pliegos de condiciones que 
quedan de manifiesto en la Secretaría.

Valtorres 1 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
P. O., Aselmo Cunchillos, Secretario.
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Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins

tancia de este partido de Belchite;
Hago saber: Que para pago de costas en inci

dente de probeza promovido en este Juzgado por 
el Procurador D. Juan Gil, á nombre de los cón
yuges de esta vecindad, D. Faustino Núñez, y 
D.B Juana Chauvet, se saca á subasta por primera 
vez, y término de veinte días la finca que á conti
nuación se describe:

Casa, sita en la calle de la Iglesia de esta villa, 
señalada con el número uno; consta de tres pisos J 
el firme, bodegas y dos aceiterías; linda por la de
recha de su fachada entrando con otra de Joaquín 
Fortún, por la izquierda con otra de Joaquina Be
nedicto y por espalda con otra de Pascual Piquer 
y callizo llamado de la Virgen del Carmen: valora* 
da pericialmente en la suma de diez mil cuatro
cientas cincuenta y dos pesetas, teniendo en cuen
ta los materiales, buena construcción y actual es
tado del inmueble*

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día veintidós del próximo mes de 
Octubre, y hora da las diez: se celebrará bajo la8 
siguientes condiciones:

1,® La descrita casa sale á subasta por el tipd 
de su tasación, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo.

2." Para tomar parte en dicha subasta es indis
pensable consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez por cien
to del valor efectivo de la expresada finca.

S.® Que los títulos de propiedad de la misma 
estarán de manifiesto en la Escribanía con los que 
deberán conformarse los lioitadores sin derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Belchite á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.—Antonio Bergalí.—Por 
mandado de S. S., Licenciado, Jorge García Ala^ 
oón. -

IMPHENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


